REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FIE

redacción del 31 de enero de 2005

Historia

La primera versión del Reglamento Administrativo de la FIE fue adoptada en los Congresos de Milán y de Buenos Aires, que tuvieron lugar en 1962, y después modificada y completada durante los Congresos sucesivos. La comisión especial, que elaboró el primer Reglamento Administrativo de la FIE, estaba formada por el Presidente Miguel de Capriles (M.H.), Charles L. de Beaumont (M.H.), Edoardo Mangiarotti (M.H.) y René Mercier (M.H.).

Desde el tiempo del Congreso de 2003, realizado en Leipzig, el Reglamento Administrativo de la FIE constituye un documento independiente, separado de los Estatutos. La modificación del Reglamento Administrativo es de la competencia del Comité Ejecutivo.

En 2004, este Reglamento fue renovado y restructurizado enteramente por el Comité Ejecutivo.

Principios

El Reglamento Administrativo fue confirmado por el Comité Ejecutivo de la Federación Internacional de Esgrima (FIE) para reglamentar las acciones procesales estandartizadas en la esfera administrativa de actividad de la FIE. Entre las reuniones del Comité Ejecutivo, el Buró de la FIE está autorizado a suspender y modificar la observancia de las Reglas Administrativas en los casos anormales o excepcionales. Estas modificaciones deben ser reflejadas obligatoriamente en un informe aprobado por el Comité Ejecutivo durante su próxima reunión.

CAPÍTULO I

LICENCIAS

1.1
Obligación

1.1.1
La licencia de la FIE es obligatoria para todos los deportistas que participan en cualqierás competiciones oficiales de la FIE, incluso los torneos satélites. El registro de los competidores es realizable solamente a condición de que el número de la licencia de cada deportista sea inscribido frente a su apellido. La licencia es válida para la temporada de esgrima en curso. 

1.1.2
La licencia es también obligatoria para las personas siguentes:


Los Miembros del Comité Ejecutivo y de las Comisiones de la FIE.


Los Oficiales designados para los Campeonatos del Mundo, Juegos Olímpicos y todas las competiciones de la FIE en general.


Los Árbitros internacionales de las categorías А y В. 
1.2
Emisión

1.2.1
Todas las licencias son emitidas por la FIE a través de las federaciones nacionales miembros a las personas que tengan derecho. 

1.2.2
Todas las peticiones de licencia o renovación se efectúan en la página internet de la FIE y son consideradas solamente a condición de que los pagos correspondientes (en Euros / CHF) se verifiquen a tiempo. El pago es fijado para la temporada sigiente por cada Congreso o Asamblea General anual. Una licencia es emitida solamente en caso de que su posesor futuro comunique toda la información necesaria: su  nombre, apellido, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo y dirección personal. 

1.3
Presentación

1.3.1
Al registrar a un participante, los  organizadores de todas las competiciones oficiales de la FIE deben asegurarse que este  deportista posee una licencia de la FIE válida (es decir el nombre del participante debe ser incluido en la lista de todos los poseedores de licencia en la página internet de la FIE).

1.3.2
Cualquier organizador que viole la regla 1.3.1 asume la responsabilidad, prevista en el punto  0.54 del Reglamento para las Competiciones de la FIE. 

CAPÍTULO II

CALENDARIO INTERNACIONAL

2.1 Juegos Olímpicos

El lugar y la fecha de los Juegos Olímpicos están determinados por el Comité Olímpico Internacional. 

Cada Federación internacional reconocida por el COI es responsable del control y de la organización técnica de las competiciones de su deporte. 

La relación técnica con el Comité Organizador está garantizada por la delegación técnica de la FIE. 

2.2 Campeonatos del Mundo Seniors, Campeonatos del Mundo Cadetes / Juveniles

Las fechas de realizar estas competiciones son fijadas por el Congreso o la Asamblea General, al menos con dos años de anticipación.

Los Campeonatos del Mundo Cadetes / Juveniles se efectúan generalmente en 8 días.

Un Campeonato del Mundo Senior se efectúa generalmente en 7 días.

En el año de los Juegos Olímpicos, los Campeonatos del Mundo se realizan en cualquieras armas no presentadas en los Juegos Olímpicos.

2.3 Campeonatos del Mundo de los veteranos

Los Campeonatos del Mundo de los veteranos se organizan con la ayuda de la FIE todos los años, a excepción de los casos cuando en el año correspondiente la esgrima es incluida en el programa de los Masters. La fecha y el lugar son determinados por el Comité Ejecutivo de la FIE.

Las competiciones individuales se efectúan en dos categorías de edad: de 50 a 59 años y de 60 años, en todas las armas (sable femenino a partir del año 2005).

2.4 Competiciones Internacionales

En principio, cada federación nacional miembro tiene derecho a organizar competiciones internacionales de esgrima por todo el país, sin obtener una autorización especial del Buró o del Congreso de la FIE. Sin embargo, cualquierás competiciones internacionales, en las que participan cinco naciones o más, deben ser sancionadas por la FIE. 

Las federaciones nacionales están obligadas a observar los Estatutos y las Reglas de la FIE en lo todo que concierne a su inclusión en el calendario internacional y las condiciones de organización de las competiciones internacionales. 

2.5 Preparación del calendario oficial de la FIE 

El calendario oficial de la FIE incluye las competiciones de la Copa del Mundo individuales y por equipos, los torneos Satélites, los Campeonatos del Mundo y los Campeonatos de Zona. Dicha composición es establecida en la reunión del calendario, durante los Campeonatos del Mundo

Cadetes / Juveniles, basándose en una propuesta de la Oficina Administrativa de la FIE, que tomaba en cuenta los factores siguientes:

2.5.1.1
Una federación miembro puede organizar sólo un Campeonato del Mundo en la categoría individual por arma. 

2.5.1.2
Para las competiciones ya admitidas en la Copa del Mundo, las instancias para realizarlas en la temporada siguiente deben ser presentadas por las federaciones nacionales a más tardar el 31 de enero de cada año.
2.5.1.3
Para las nuevas competiciones de la Copa del Mundo, el Buró de la FIE admite las candidaturas hasta el 1 de enero de cada año. Las candidaturas están acompañadas de sus expedientes conforme a las demandas de la especificación determinada. 
-
el expediente de cada candidatura será examinado por el Director Administrativo quien hace consideraciones con su relación.    

-
el Comité Ejecutivo debe aceptar el expediente.
-
La fecha de las competiciones es fijada durante la siguiente reunión del calendario. 
2.5.1.4
Las competiciones seniors individuales están limitadas a 14 competiciones por arma, 9 de las cuales son las competiciones de la Copa del Mundo (4 en Europa, 2 en América, 2 en Asia / Oceanía y 1 en África) y 5 competiciones Gran Premio (2 en Europa y 1en cada otro continente). Las competiciones Gran Premio incluyen también las competiciones por equipos. 

2.5.2
Si una federación desea cambiar el lugar de la efectuación de una competición ya admitida en la Copa del Mundo, debe presentar su petición al Comité Ejecutivo y  demostrar que los principios de organización de la competación quedarán invariables y que los  estandardes determinados para las competiciones Gran Premio serán perfectamente observados.  De otra manera, esta competición será tratada como una nueva competición de la Copa del Mundo.  

2.5.3
Cuando el calendario oficial de la FIE es establecido, el Comité Ejecutivo escogerá las competiciones individuales para aprobarlas como Gran Premio, que deben aunarse con las competiciones por equipos de la Copa del Mundo, tomando en cuenta el asenso de los organizadores posíbles de la competición y su observación precisa de las demandas de la especificación para las competiciones Gran Premio y las por equipos de la Copa del Mundo.


2.5.4
El calendario de la temporada siguiente es aprobado definitivamente en la reunión del Comité Ejecutivo que se efectúa después de la reunión del Calendario. Excepto por causa de fuerza mayor (catástrofes, insubordinación nacional, crisis económica...), cualquieres cambios de la fecha o del lugar o la anulación de la competición después de esta reunión traen la anulación de dicha competición para todo el año siguiente. 

2.5.5
Cualquieres cambios de la fecha o del lugar de una competición no autorizados por la FIE traen la privación de esta competición del status de la competición de la Copa del Mundo para el año siguiente.
2.5.6
Excepto por causa de fuerza mayor (catástrofes, insubordinación nacional, crisis económica...), cualquiera anulación de una competición menos de 2 meses antes de la fecha prevista en el calendario, trae la anulación de la competición para el año siguiente y una multa de 7500 CHF.  

CAPНTULO III

ARBITRAJE

3.1 PREPARACIÓN DE LA LISTA DE LOS ÁRBITROS INTERNACIONALES 

3.1.1 
La realización del arbitraje internacional es una de las responsabilidades de la FIE. Los árbitros internacionales se dividen en dos categorías: A y B. Todos los árbitros que no figuran en la lista de los árbitros internacionales están bajo la responsabilidad de las federaciones nacionales correspondientes.

3.1.2 
La categoría B es atribuida por la Comisión de Arbitraje de la FIE a los árbitros que pasaron los exámenes internacionales de arbitraje. Los candidatos son propuestos por las federaciones nacionales en los plazos establecidos por el Comité Ejecutivo.

3.1.3    La categoría A es propuesta por la Comisión de Arbitraje de la FIE al Comité Ejecutivo de la FIE, para los árbitros de  la categoría B que demuestran resultados buenos y cumplen con los criterios de pasaje a la сategoría A.  
3.1.4 
El censo de edad: los árbitros internacionales deben tener mínimo 20 años. Figurarán en la lista de los árbitros internacionales de la FIE hasta el 31 de deciembre del año en el que cumplan 60 años.
3.1.5 
Un árbitro de la FIE será expulsado de la lista de los árbitros internacionales al final de la segunda temporada, durante la cual no arbitró en ninguna competición oficial de la FIE.

3.2 UTILIZACIÓN DE LOS ÁRBITROS INTERNACIONALES

3.2.1 
Los árbitros de las categorías A y B podrán arbitrar en todas las competiciones oficiales de la FIE.

3.2.2 
Los árbitros de la categoría nacional no están autorizados a arbitrar en las competiciones oficiales de la FIE. Sin embargo, conforme al artículo t.35 de las Reglas, un árbitro, que es un candidato oficial a los exámenes de arbitraje de la FIE, está autorizado a arbitrar en las competiciones de la Copa del Mundo juveniles, durante el año que precede a la fecha de sus exámenes. 

3.2.3 
Los árbitros que son maestros de sus equipos nacionales o entrenadores nacionales, no están autorizados a arbitrar en los Campeonatos del Mundo (senior, juveniles o cadetes) y en los Juegos Olímpicos. 

3.2.4 
Los árbitros que arbitran en las competiciones oficiales de la FIE, no pueden ejercer ninguna otra función (entrenadores, maestros de esgrima, jefes de delegación, etc.) en los límites de sus delegaciones que participan en las competiciones.

3.3 LOS TÉRMINOS DE ESGRIMA EN FRANCÉS 

Para obtener el status de árbitro internacional, es necesario que el candidato conozca los términos de esgrima en francés para poder analizar las frases de esgrima y pronunciar sus decisiones en la lengua oficial de este deporte.

3.4 EXÁMENES DE ARBITRAJE PARA LA CATEGORÍA B 

3.4.1
Los candidatos a la categoría B serán examinados mínimo por dos miembros de la Comisión de Arbitraje del modo siguiente:

- un examen escrito en forma de un cuestionario de opciones múltiples compuesto en uno de los tres idiomas de trabajo de la FIE o en la lengua materna del candadato.  

- un test práctico. 

3.4.2
El cuestionario de opciones múltiples será compuesto  por la Comisión de Arbitraje.

3.4.3
Los candidatos serán examenados durante las competiciones por una comisión designada especialmente por el Comité Ejecutivo según la propuesta de la Comisión de Arbitraje. 

3.5 PASAJE A LA CATEGORÍA A

Para pasar a la categoría A un candidato debe cumplir con los criterios siguientes: 

a) 
Haber sido un árbitro de la categoría B al menos durante 2 años, y haber figurado en la "Lista de Observación y Evaluación" al menos durante un año. 

b) 
Haber arbitrado en mínimo 10 cuartos de final, semifinales o finales, en los cuales estuvo presente un miembro de la Comisión de Arbitraje.

c) 
Ser propuesto por la Comisión de Arbitraje.  

3.6 REUNIONES DE LOS ÁRBITROS EN LOS CAMPEONATOS DEL MUNDO

3.6.1 Una reunión o un seminario de los árbitros se organizará antes de las competiciones Gran Premio, las por equipos de la Copa del Mundo y antes de los Campeonatos del Mundo. Los árbitros designados por la FIE están obligados a estar presentes en estas reuniones.  

3.6.2 Los árbitros designados por la federación organizadora 
también deben estar presentes en estas reuniones.  

3.6.3 
El Presidente o un miembro del Directorio Técnico también puede participar en esta reunión. 

3.6.4 
La reunión o el seminario de los árbitros será organizado por la Comisión de Arbitraje. Por lo menos un representante de esta comisión deberá estar presente en la reunión.
3.7 LICENCIAS Y UNIFORME DE LOS ÁRBITROS

3.7.1 
Cada árbitro internacional que participa en una competición oficial de la FIE debe poseer una licencia internacional válida para la temporada corriente. 

3.7.2 
Es obligatorio llevar el uniforme oficial de la FIE para los árbitros que hayan recibido este uniforme. El uniforme se compone de una blusa, un pantalón y una corbata - para los hombres, y de una blusa y una falda (o un pantaloon) - para las mujeres.
3.8 CONTROL DE LOS ÁRBITROS

3.8.1 
El Directorio Técnico debe poseer la lista de los árbitros presentes y abordables.

3.8.2 
Cuando un delegado de la Comisión de Arbitraje o el Directorio Técnico (si no hay delegado de arbitraje) haya designado a un árbitro para unas competiciones, dicho árbitro no podrá ser dispensado de sus obligaciones de ninguna manera.

3.8.3 
Los árbitros de las categorías A y B presentes en las competiciones oficiales de la FIE están obligados a dar su conformidad para formar parte de todos los jurados como árbitros y como expertos, a petición de un delegado de la Comisión de Arbitraje o del Directorio Técnico.

3.8.4 
La Comisión de Arbitraje de la FIE está autorizada a excluir de las listas oficiales a cualquier árbitro que se haya negado ser experto en las competiciones oficiales de la FIE, a instancia de un delegado de la Comisión de Arbitraje o del Directorio Técnico. 
3.8.5 
Los árbitros son observados por la Comisión de Arbitraje durante las competiciones Gran Premio, las competiciones de la categoría A, las competiciones por equipos de la Copa del Mundo, los Campeonatos del Mundo y cualquiera otra competición designada por el Comité Ejecutivo. Durante cada competición, el rating y la apreciación son adjudicados al árbitro por el miembro de la Comisión de Arbitraje designado por el Comité Ejecutivo para la competición correspondiente. 

3.8.6 Al menos una vez al año, la Comisión de Arbitraje deberá presenter una estadística de las observaciones sobre los árbitros. Dicha estadística incluirá los datos siguientes: 

-  número de las tareas cumplidas / las competenciones arbitradas.

-  tipos de los combates arbitrados (poules, finales, etc.).

-  rating y apreciación para cada combate.

-  rating y apreciación general.

Esta estadística deberá ser presentada al Comité Ejecutivo.

3.9 PELÍCULAS VIDEO DE LAS FINALES 
3.9.1 
Las películas video de las finales son utilizadas, en particular, por la Comisión de Arbitraje para sus seminarios. 

3.9.2 
En lo sucesivo, todas las federaciones nacionales podrán hacer copias de estas películas por su dinero, pero  podrán pedir una copia sólo al cabo de 2 meses. 

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN DE LOS CONGRESOS Y PROTOCOLOS
(ORDEN DE PRECEDENCIA)

La organización de los Congresos de la FIE sólo será encargada a las federaciones nacionales que garantizan el libre acceso a los delegados y cuyos Comités de organización están obligados a enviar las invitaciones a todas las federaciones que tienen derecho a participar, y prestar apoyo con las visas requeridas con arreglo a sus fuerzas.

En caso de infracción a estas disposiciones, el Buró de la FIE debe notificar inmediatamente a todas las federaciones y ponerse a examinar la posibilidad de traspasar la responsabilidad de organizar estas manifestaciones a otra federación.

4.1 ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO

4.1.1 Lugares de efectuación

La dirección administrativa de la FIE debe presentar los elementos siguientes:

4.1.1.1 Una sala para las reuniones del Congreso en un plazo de dos días. Esta sala de conferencias debe tener una capacidad para acoger unos 150 participantes. Debe estar equipada con el material e instalaciones siguientes:

-  cabinas e instalaciones para los intérpretes;

-  retro proyectores;

-  tribuna para 8 personas, micrófonos;

-  cátedra para un orador, un micrófono;

-  3 micrófonos inalámbricos;

-  cabinas y urnas de voto;

-  aparatos de grabación audio en casetes de las sesiones del Congreso.

-  auriculares para los participantes;

-  tablero de anuncios en los hoteles y lugares de las reuniones;

- libre acceso a las indicaciones de las reuniones, las salas y los transportes.

4.1.1.2 Salas para las sesiones del Comité Ejecutivo y para unas eventuales reuniones de las comisiones. Estas reuniones se efectúan uno o dos días antes del Congreso.

4.1.1.3 Una sala para unas eventuales reuniones de la Comisión de los Honores y en los años impares, para la Comisión del Challenge Feyerick.
4.1.1.4 Organización de las comidas oficiales y de las pausas de café para los participantes de las reuniones (del Comité Ejecutivo, de las Comisiones, del Congreso, etc.) por cada día de reunión. 

4.1.1.5
Organización de la cena de gala final. Los participantes recibirán invitaciones nominativos. Las mesas serán reservadas para los miembros del Comité Ejecutivo, miembros de la Comisión de los Honores y personalidades. 

4.1.1.6
Intérpretes para la traducción simultánea (francés, inglés, español) de todas las discusiones del Congreso.

4.1.1.7
Uno o más traductores de otros idiomas para las delegaciones que lo hayan solicitado al presidente al menos con quince días de anticipación; los servicios de dichos traductores serán pagados por las delegaciones.

4.1.1.8
Acceso a una xerocopiadora / un escáner, una computadora y una impresora.

4.1.2 Reservaciones de las habitaciones en los hoteles

Las habitaciones sencillas y dobles para los participantes de las reuniones se reservarán en uno o dos hoteles.

En el más breve plazo los Presidentes de las federaciones nacionales y los miembros del Comité Ejecutivo de la FIE deben ser informados de las disposiciones tomadas para permitirles efectuar sus reservaciones de hotel para sí mismos y para la gente que les acompaсará.

También a los participantes se comunicarán obligatoriamente los plazos para las reservaciones de las habitaciones y las informaciones del hotel. 

4.1.3 Transportes

Para los participantes de las reuniones que se alojen en los hoteles oficiales de la FIE se organizará un transporte gratuito - autobuses o mini autobuses:

-   por la mañana: del hotel a la sala del Congreso (ida-vuelta).

-   por la mañana: del hotel a la sala de reunión del Comité Ejecutivo y Comisiones (ida –vuelta).

-   por la noche: del hotel al lugar de la cena de gala (ida y vuelta).

4.1.4 Acreditación
Los congresistas que hayan confirmado su participación en el Congreso recibirán un emblema de acreditación (2 por cada federación nacional miembro). 
4.1.5 Apoyo de información a los participantes (documentación) 

En el centro de información de la FIE, cada participante recibirá un expediente que contenga toda la información necesaria sobre las reuniones, incluso los lugares, fechas y horarios de las reuniones, comidas, cenas de gala y cualquieras recepciones. 

4.1.6 Papeletas de voto

El primer representante de cada delegación (o el tenedor de una autorización), que disfruta de derecho de voto, recibirá 3 papeletas de voto: una tarjeta verde con la palabra “SI”, una tarjeta roja con la palabra “NO” y una tarjeta blanca con la palabra “ABSTENCIÓN”.

4.1.7 Efectos de escritorio
Cada congresista es abastecido con papel y bolígrafo.
4.2 SALA DEL CONGRESO

4.2.1 
Entrada de la sala

En la entrada de la sala del Congreso deben ser colocadas dos mesas.

-  una mesa para la persona responsable de registrar a la gente presente. Los miembros de una delegación deben ser incluidos en la lista de precencia por orden alfabético (en francés). Esta lista es firmada legiblemente por los Miembros de Honor, por los delegados o por los representantes que tengan una autorización de una federación no presente. Al mismo tiempo estas personas reciben las papeletas de voto.

-  la otra mesa para la persona responsable de entregar la documentación sobre el Congreso a las delegaciones. Esta documentación incluye la agenda del Congreso, los informes de las comisiones y las propuestas.

4.2.2
Tribuna del Búro
Los miembros del Búro, el Director Administrativo y el Director Técnico Internacional se colocarán frente a los congresistas.
El Director Administrativo tendrá a su disposición la lista de las federaciones presentes y la lista de autorizaciones. También tendrá las hojas de voto trazadas de la manera siguiente:

	PAÍS
	“SI”
	“NO”
	“ABSTENCIÓN”


4.2.3 Lugares y expedientes para los congresistas

La sala del Congreso será partida en tres partes:
1. Los miembros de Honor y los Miembros del del Comité Ejecutivo ocuparán los puestos en la primera fila. No podrán sentarse con su delegación.
2.  A partir de la segunda fila, dos delegados de cada federación se colocarán en la sala por orden alfabético (en francés) de los países a los que representarán. 

Cada año la Oficina administrativa organizará una lotería para escoger una letra del alfabeto. Esta letra decidirá como se colocarán las delegaciones por orden alfabético, empezando por la letra escogida. Los lugares serán indicados en las tarjetas. 
3. Otros representantes (miembros de las comisiones, etc.) ocuparán los puestos al fondo de la sala después de reservar la fila trasera para los dos delegados de cada federación. 
4.3 CENA DE GALA Y FOTOGRAFÍA DEL CONGRESO

4.3.1
Cena de gala

Para el banquete oficial se recomiendan trajes serios.

En el banquete, es guardado el orden de precedencia de la FIE (ver 4.5).

4.3.2. Fotografía oficial

La Oficina administrativa de la FIE debe organizar una fotografía profesional de los delegados que hayan intervenido en las reuniones del Congreso, antes de ir a comer.

4.4 ADMINISTRACIÓN

4.4.1   Autorizaciones
Las reglas que conciernen a las autorizaciones son  especificadas en los Estatutos de la FIE, artículo 3.3.3. Las autorizaciones son presentadas al Director Administrativo y son anunciados al principio del Congreso.

4.4.2 
Secretariado

La Oficina Administrativa de la FIE debe prever uno o dos secretarias que dominan los idiomas de trabajo para preparar los textos urgentes. También deben haber los medios de copiar estos documentos para entregarles a los congresistas.

4.4.3 
Resumen de las decisiones del Congreso

El resumen de todas las decisiones tomadas durante el Congreso se hace después del Congreso. Este resumen debe contener la lista concisa de todas las modificaciones a los Estatutos y a las Reglas tomadas por el Congreso.  
4.4.4 
Protocolo
El protocolo de las discusiones debe incluir la lista de las presencias y de las representaciones, un resumen conciso de los debates y de las decisiones tomadas por el Congreso. Los anexos contienen los documentos en los cuales se basaron los debates.

4.5 PROTOCOLO - OREDEN DE PRESEDENCIA EN LAS MANIFESTACIONES OFICIALES DE LA FIE
4.5.1 
Orden de precedencia
Para todas las manifestaciones oficiales de la FIE: el Congreso, los Campeonatos del

Mundo (seniors, juveniles y cadetes), los Juegos Olímpicos, las competiciones de la Copa del Mundo, Gran Premio, etc.) y también para el banquete anual del Congreso, el orden de precedencia es el siguiente:

1. Presidente de la FIE;

2. Presidentes de Honor;

3. Presidentes antiguos de la FIE - por orden de antigüedad de su elección;

4. Miembros de Honor de la FIE -  por orden de antigüedad de su nominación;

5. Secretario General;

6. Secretario- tesorero;

7. Vicepresidente del Comité Ejecutivo; Vicepresidentes de Honor;

8. Otros miembros del Comité Ejecutivo de la FIE;

9. Presidentes de las federaciones nacionales;

10. Jefes de las delegaciones nacionales (si no sean presidentes de su federación);

11. Miembros de las comisiones;
12. Otras personalidades.

4.5.2 
Socios
El mismo orden de precedencia se aplica a sus socios.

CAPÍTULO V

EL COMITÉ EJECUTIVO Y LAS COMISIONES

5.1 EL COMITÉ EJECUTIVO
5.1.1 Reuniones

Las reuniones del Comité Ejecutivo son especificadas en los Estatutos, artículo 5.4.

Para las reuniones del Comité Ejecutivo, es necesario prever una sala para 20 personalidades mínimo, para los miembros del Comité Ejecutivo, los presidentes de las confederaciones y las otras personas que tienen derecho a presenciar en las reuniones.

Cada participante de la reunión recibirá un expediente que contenga toda la documentación necesaria, un bolígrafo y hojas de papel. 
5.1.2 Elección de los vicepresidentes

La elección de los vicepresidentes es especificada en los Estatutos, el artículo 5.2.2. 

5.1.2.1
Los candidatos son designados por cualquier miembro votante del Comité Ejecutivo (incluyendo al candidato mismo) antes de la votación. Un miembro votante debe estar presente, pero no puede ser un candidato.

5.1.2.2
Los vicepresidentes son elegidos durante la votación secreta por el Presidente y el miembro elegido del Comité Ejecutivo. Cada uno de ellos disponga un voto. 
5.1.2.3
Los dos candidatos que hayan obtenido más de 50% de los votos de los miembros votantes se hacen vicepresidentes. 

5.1.2.4 Cuando la votación se efectúa para elegir dos vicepresidentes, las papeletas de voto son estimadas válidas, sólo si incluyan los nombres de dos candidatos máximo.

5.1.2.5
En estos casos pueden efectuarse varias vueltas de votación:

a) Si dos candidatos obtienen más del 50 % de los votos de los miembros votantes, son considerados electos.

b) Si sólo un candidato es electo, otra vuelta es fijada para elejir otro candidato de los restantes para el cargo vacante.

c) En cada votación, si ningún candidato es electo, antes de la siguiente votación el(los) candidato(s) que haya(n) obtenido el menor número de votos es(son) eliminado(s) de la lista de los candidatos (a condición de que el número de candidatos restantes supere el número de los cargos vacantes de vicepresidentes).

d) Si todos los candidatos obtienen el número de votos igual, se efectúa otra votación. Si la situación quede la misma, el voto del Presidente es decisivo.
5.2 COMISIONES

5.2.1
Las reuniones de las comisiones están especializadas en los Estatutos, el artículo 6.4.1.
5.2.2 
Para las sesiones de las comisiones, es necesario prever una sala de 12 lugares mìnimo para los participantes. También es necesario prever la grabación de todas las discusiones de los miembros de las comisiones. Ésta es la obligación de una secretaria. 

5.2.3
Para todas las reuniones aparte de las que preceden inmediatamente el Congreso, a cada participante se entrega un expediente que contenga toda la documentación necesaria para la reunión, así como un bolígrafo y hojas de papel.

5.2.4
Una de las obligaciones del presidente de cada commission es designar un secretario de sesión para que establezca el informe de la reunión de la comisión.

5.2.5
Dichos informes serán enviados a los miembros de la comisión correspondiente y a las federaciones nacionales en un plazo de dos meses.

5.2.6
Cuando las reuniones de las comisiones son organizadas durante un Congreso, estas reuniones pueden efectuarse uno o dos días antes del Congreso. Entonces las comiciones hacen un informe verbal de sus conclusiones al Congreso. 

5.2.7
Los costos de viaje de los miembros de las comisiones están a cargo de la FIE, si las reuniones se efectúan fuera del Congreso.

5.2.8
Los miembros de las comisiones deben dominar uno de de los tres idiomas de trabajo de la FIE, y el informe de la reunión debe ser presentado en uno de dichos tres idiomas.

CAPÍTULO VI

APORTACIONES DE LAS FEDERACIONES

Cada año el Congreso o la Asamblea General determina cantidades de las aportaciones para la temporada siguiente, de acuerdo a la propuesta del Comité Ejecutivo. Para la temporada 2004 - 2005, fueron determinidos de la manera siguiente: 

	Sujeto
	CHF
	EUROS
	Plazos lìmites de pago

	Aportación anual
	550
	375
	Antes del 15 de marzo del año civil
corriente

	Aportaciones a los organizadores de los torneos de la categoría A seniors (excepto satélites) y Gran Premio
	1350
	900
	Antes del primer día de la competición

	Aportaciones a los organizadores de los torneos de la categoría A juveniles
	800
	550
	Antes del primer día de la competición

	Aportaciones a los organizadores de los torneos por equipos
	800
	550
	Antes del primer día de la competición

	Licencias de los deportistas,
árbitros, miembros
	35
	25
	Al principio de la temporada

	Participación en los
exámenes de arbitraje
	50
	35
	Dos meses antes de la fecha de los exámenes (esta cantidad incluye
también el precio de la licencia)


6.1.1 Informaciones bancarias de la FIE
Banque Cantonale Vaudoise

Lugar St. François 14

1003 Lausanne, Suisse

Cuentas : 

CHF 0919.91.31 / IBAN CH06 0076 7001 U091 9913 1

EUROS: H 972.26.83 / IBAN CH19 0076 7001 HO97 2268 3

SWIFT : BCVLCH2L

6.2 Cantidades de los pagos a los organizaciones:

	Sujeto
	CHF
	EUROS

	La cuota de ingreso para los torneos de la categoría A juveniles
	12.50
	10

	La cuota de ingreso para los torneos de la categoría A seniors (por cada participante)
	25
	20

	La cuota de ingreso para los torneos Gran Premio
	100
	60

	La cuota de ingreso para los torneos por equipos
	600
	400

	La cuota de ingreso individual para los Campeonatos del Mundo
	80
	55

	La cuota de ingreso equipo para los Campeonatos del Mundo
	210
	140


CAPÍTULO VII

COSTOS DE VIAJES

7.1 Campeonato del Mundo

7.1.1 Árbitros

7.1.1.1 Un billete aéreo de pasaje de clase económica es enviado por la agencia de viajes del organizador a la dirección comunicada por el árbitro. 

Los otros medios de transporte (coche, billete aéreo de pasaje comprado directamente por el árbitro) son sujetos de un acuerdo preliminar entre el árbitro y la FIE. En ningún caso debe el organizador pagar más del precio de los billetes aéreos de pasaje (o de tren según la distancia) que fue comunicado por la agencia de viajes del organizador. 

7.1.1.2 Los costos de visa, impuestos de aeropuerto, translado de la casa al aeropuerto, etc., son rembolsados en el lugar de la competición presentando el documento original que afirme el pago de los servicios correspondientes. 

7.1.1.3 El organizador paga por un lugar en una habitación doble, incluso el desayuno, por todo el tiempo de estancia de la persona. Los costos extra están a cargo del árbitro. 

7.1.1.4 El árbitro recibe los medios monetarios equivalentes a 50 Euros por día para sus comidas durante su estancia (incluso el día de llegada y el día de regreso). Los pagos deben ser efectuados por el organizador durante las 24 horas después de la llegada del árbitro. 

7.1.2 Oficiales

7.1.2.1 Un billete aéreo de pasaje de clase económica  es enviado por la agencia de viajes del organizador a la dirección comunicada por el oficial.

Los otros medios de transporte (coche, billete aéreo de pasaje comprado directamente por el oficial) son permisibles a condición de un acuerdo preliminar entre el oficial y el organizador. En ningún caso debe el organizador pagar más del precio del billete aéreo de pasaje (o de tren según la distancia) que fue comunicado por la agencia de viajes del organizador. 

7.1.2.2 Los costos de visa, impuesto de aeropuerto, translado de la casa al aeropuerto, etc., son rembolsados en el lugar de la competición, si la persona correspondiente presente el documento original que afirme la cantidad del pago. 

7.1.2.3 El organizador debe pagar por una habitación individual, incluso el desayuno, por todo el tiempo de estancia de la persona. Los costos extra están a cargo del oficial.

7.1.2.4
El oficial recibe los medios monetarios equivalentes a 50 Euros por día para sus comidas durante su estancia (incluso el día de llegada y el día de regreso). Los pagos deben ser efectuados por el organizador durante las 24 horas después de la llegada del oficial. 

7.2 Reuniones de la FIE (Comité Ejecutivo, Comisiones)

Para las reuniones de las Comisiones y del Comité Ejecutivo, la organización de las que está a cargo de la FIE, se aplicarán las reglas siguientes: 

7.2.1 Un billete aéreo de pasaje de clase económica es enviado a la dirección comunicada por el miembro.

Los otros medios de transporte (coche, billete aéreo de pasaje comprado directamente por el miembro) son sujetos de un acuerdo preliminar entre el miembro y la FIE. En ningún caso debe la FIE pagar más del precio de los billetes aéreos de pasaje (o del tren para los participantes que vienen de Paris) que fue comunicado por la agencia de viajes de la FIE. 

7.2.2 
Los costos de visa, impuesto de aeropuerto, translado de la casa al aeropuerto, etc., son rembolsados en el lugar de la competición, si la persona correspondiente presente el documento original que afirme la cantidad del pago. 

7.2.3
La FIE debe pagar por una habitación individual, incluso el desayuno, durante toda la duración de la reunión (incluyendo la noche de llegada).  Los costos extra están a cargo del miembro.

7.2.4
El miembro de la reunión recibe los medios monetarios equivalentes a 50 Euros por día para sus comidas durante su estancia, incluso el día de llegada y el día de regreso. Esta cantidad incluye también el costos del transporte en la ciudad. El pago debe ser efectuado durante las 24 horas después de la llegada del participante de la reunión. 

7.3 Observadores oficiales de la FIE para las competiciones de la Copa del Mundo

La duración de la estancia es sujeto de un acuerdo preliminar entre el organizador de la competición y el observador.

7.3.1 Transporte
7.3.1.1
Viajes por aire: un billete aéreo de pasaje de clase económica es enviado por el organizador a la dirección comunicada por el observador; o el observador compra el billete directamenete y el organizador se lo rembolsa con la presentación del documento original que afirme la cantidad de los costos.

7.3.1.2 Transporte ferrocarrilero: un billete de tren en primera clase es enviado por el organizador a la dirección comunicada por el organizador, o el observador compra el billete directamente y el organizador se lo rembolsa con la presentación del documento original que afirme la cantidad de los costos.

7.3.1.3
Los otros medios de transporte son sujeto de un acuerdo preliminar entre el organizador de la competición y el observador.

7.3.1.4
Los costos de visa, impuesto de aeropuerto, translado de la casa al aeropuerto, etc., son rembolsados en el lugar de la competición, si la persona correspondiente presente el documento original que afirme la cantidad del pago. 

7.3.1.5 La llegada al país organizador de la competición está a cargo del organizador.

7.3.2 Estancia

El organizador paga los cotos de hotel y comida del observador desde su partida (por ejemplo, en caso de un retardo del observador por causa de un itinerario de aviones inconveniente).

7.3.2.1 El organizador debe pagar por una habitación individual, incluso el desayuno, por todo el tiempo de estancia del observador. Los costos extra están a cargo del observador.

7.3.2.2 El observador recibe los medios monetarios equivalentes a 50 Euros, incluso el día de llegada y el día de regreso. Esta cantidad incluye también el costos del transporte en la ciudad. El pago debe ser efectuado durante las 24 horas después de la llegada del observador.

7.4 Árbitros designados para las competiciones de la Copa del Mundo (Grandes Premios y torneos por equipos)

7.4.1  Un billete aéreo de pasaje de clase económica es enviado por el organizador a cada árbitro. Los otros medios de transporte (coche, billete aéreo de pasaje comprado directamente por la persona designada) son sujeto de un acuerdo preliminar entre el árbitro y el organizador. En todos los casos, los costos máximos de los billetes aéreos de pasaje (o de tren) rembolsado por el organizador, no pueden exceder el precio que fue comunicado por la agencia de viajes de la FIE. 

7.4.2
Los costos de visa, impuesto de aeropuerto, translado de la casa al aeropuerto, etc., son rembolsados en el lugar de la competición, si la persona correspondiente presente el documento original que afirme la cantidad del pago. 

7.4.3
El organizador debe pagar por las habitaciones en un hotel (incluso el desayuno) por todo el tiempo de la estancia de los árbitros en el lugar de la competición. 

7.4.4
Cada árbitro recibe los medios monetarios equivalentes a 100 dólares de E.U. por día durante su estancia (incluso el día de llegada y el día de regreso). Los pagos deben ser efectuados por el organizador durante las 24 horas después de la llegada del árbitro. 

CAPÍTULO VIII

AFILIACIÓN DE UNA FEDERACIÓN NACIONAL

Cualquier federación que tiene intención de afiliarse a la FIE, debe enviar a la oficina principal de la FIE los documentos siguientes:

8.1 Carta de solicitud de afiliación.

8.2 Carta del Comité Olímpico Nacional confirmador de que dicha federación es el único organismo en el país correspondiente que rige la esgrima.

8.3 Los Estatutos de la federación.

8.4 El número de deportistas, maestros de armas y clubes de esgrima en el país de la federación.

8.5 La composición y dirección completa de la oficina del Comité Ejecutivo de la federación.

8.6 La dirección completa (incluso el teléfono, fax, e-mail) y el logotipo de la federación.

8.7 Al recibir esta documentación, el Comité Ejecutivo toma la decisión sobre la afiliación preliminar de la federación. En lo sucesivo, dicha afiliación preliminar deberá ser ratificada por el Congreso de la FIE. Cualquier federación nacional que reciba una afiliación preliminar también recibe plenos derechos y obligaciones según las Reglas la FIE. 

8.8 Después de anunciar la afiliación preliminar de la federacióna a la FIE, esta  federación deberá pagar a la FIE las cuotas de miembro anuales.

CAPÍTULO IX

GENERALIDADES DE LAS COMPETICIONES DE LA FIE 

Los Campeonatos del Mundo seniors, juveniles / cadetes y las otras manifestaciones oficiales de la FIE sólo son atribuidos a las federaciones nacionales miembros que tienen libre acceso a las competiciones y los oficiales, a condición de que sus comités organizadores asuman la responsabilidad de enviar las invitaciones a todas las federaciones que tienen el derecho de participar en las competiciones, y se comprometan a hacer todo lo posible para obtener las visas requeridas para la entrada en el país correspondiente. 
En caso de violación de estas reglas, el Búro de la FIE debe informar inmediatamente a todas las federaciones miembros de la FIE y examinar la posibilidad de transpasar la responsibilidad de organizar dichas manifestaciones a la federación de otro país. 
9.1 Juegos Olímpicos

9.1.1 
Las fórmulas de organización de los Juegos Olímpicos son sancionadas por el Comité Ejecutivo, de acuerdo con el Comité Olímpico Internacional.

9.1.2 
Oficiales técnicos en los Juegos Olímpicos

Las Reglas administrativas de la FIE sólo se aplican a los casos no acordados por la Legislación Olímpica.

El artículo 37 de las Reglas Generales de los Juegos Olímpicos contiene un decreto que dice que todos los costos de los dos delegados de las Federaciones Internacionales (billetes aéreo de pasaje de clase de negocios, alojamiento y viáticos) estarán a cargo del organizador. De estos dos delegados:  
a) el primero deberá estar presente durante la preparación de las pistas de esgrima y tableros, para inspeccionar que la preparación haya sido efectuada de acuerdo con las reglas internacionales. También deberá permanecer allí durante toda la duración de los Juegos, a cargo del comité organizador.

b) el segundo deberá llegar al menos 5 días antes de la primera competición en su tipo de deporte para efectuar todas las preparaciones necesarias concernientes a la organización de la competición. También deberá permanecer hasta el final de los Juegos, a cargo del comité organizador.

9.1.3 
Oficiales en los Juegos Olímpicos

Los artículos 38 y 46 de las Reglas Generales de los Juegos Olímpicos contienen un decreto que dice que el Comité organizador debe invitar a los árbitros, miembros del directorio técnico y delegados de las comisiones y las Federaciones Internacionales y abastecerles del alojamiento, comidas y servicios de transporte. El número de dichos oficiales técnicos y árbitros es fijado por el Comité Olímpico Internacional, de común acuerdo con las Federaciones Internacionales.

9.1.4 
Es prevista la presencia de los miembros del Búro de la FIE en los Juegos Olímpicos, y sus costos de viaje (billete aéreo de pasaje, habitación en un hotel y viáticos) están a cargo de la Federación Internacional de Esgrima. 
9.2 CAMPEONATOS DEL MUNDO

9.2.1 Programas de las competiciones
El programa y las fechas de las competiciones son fijados por el Comité Ejecutivo. Durante la composición del horario de las competiciones, hay que partir del tiempo mínimo para los torneos:

9.2.1.1 Competiciones individuales: poules de 7

Florete: 120 minutos

Espada: 135 minutos

Sable   : 60 minutos

9.2.1.2
Competiciones individuales: Eliminación directa:

Florete:  Juegos Olímpicos           : 30 minutos

              Campeonatos del Mundo: 20 minutos

Espada:  Juegos Olímpicos          : 30 minutos

              Campeonatos del Mundo: 25 minutos

Sable:    Juegos Olímpicos           : 20 minutos

              Campeonatos del Mundo: 15 minutos

9.2.1.3
Competiciones por equipos
Torneos: florete / espada        50 minutos

                sable                        30 minutos

Complementariamente, hay que dar el tiempo suficiente para la preparación de las vueltas diferentes, incluso:
· Un plazo de 15 minutos desde el momento de la publicación de los resultados de la primera vuelta de poules, para permitir las reclamaciones posibles - después de este plazo, el Directorio técnico no aceptará ninguna reclamación. 
· Inscripción de los equipos;

· Designación de los árbitros.

9.2.2 Campeonatos del Mundo veteranos

Las fórmulas de organización de los Campeonatos del Mundo veteranos son sancionadas en conformidad con las fórmulas de otras competiciones de la FIE, según las recomendaciones del Comité Ejecutivo.

9.2.3 Presencia de los miembros del Búro
Los miembros del Búro de la FIE asisten a los Campeonatos del Mundo a cargo de la FIE.

9.3 Competiciones Satélites

9.3.1 
Las competiciones satélites pueden ser organizadas en cualquiera de las 6 armas. No hay ningunos estandardes mínimos de participación para estas competiciones. 
Competiciones individuales.

9.3.2 
Fórmula

Las competiciones satélites utilizan la fórmula de la FIE para las competiciones juniors, a excepción de los casos siguientes:
1) si hay un torneo preliminar en el cual participan todos los deportistas inscritos en el competición satélite. La composición de la vuelta de las poules de la competición satélite se basará en los resultados del torneo preliminar (la composición de las poules del torneo preliminar será determinado por las reglas para la competición satélite).

2) los organizadores tendrán derecho a organizar combates suplementarios para establecer la clasificación final de los nueve lugares siguientes. En este caso, esta clasificación (9+) se basará en estos combates suplementarios.

9.3.3 
La siguiente graduación de los puntos para las competiciones satélites de la Copa del Mundo sobreentiende: 
1º lugar - 4 puntos

2° lugar - 3 puntos

3er lugar - 2 puntos

del 5° al 8° lugar - 1 punto

La clasificación oficial de la FIE puede tener en cuenta sólo dos competiciones satélites como máximo, aún en caso de que el deportista no adquirió ningún punto en una competición de la Copa del Mundo. Si el deportista adquirió algunos puntos en una competición de la Copa del Mundo, la clasificación oficial tomará en cuenta los puntos de una sola competición satélite. Si el deportista adquirió puntos en dos competiciones de la Copa del Mundo, los puntos de las competiciones satélites no serán tomados en cuenta por la clasificación oficial.
9.4 OBSERVADORES EN LAS COMPETICIONES
9.4.1 
Las competiciones de la Copa del Mundo son observadas por un observador especial de la FIE. El observador debe ser de una nacionalidad distinta a la de los organizadores (del país organizador). Dicha persona es escogida por el Comité Ejecutivo en conformidad con las cláusulas del artículo 0.84 de las Reglas para las competiciones. 
9.4.2 
La FIE invita a los organizadores de las competiciones satélites para hacer proposiciones: en cuales de las competiciones satélites la precencia de un observador sea necesaria, y también en lo que concierne los nombres de los observadores posibles, antes de la reunión del calendario de la FIE.
Cada año, los observadores de la FIE deberán ser presentes en un tercio de las competiciones satélites (un observador para cada competición satélite deberá ser designado al menos una vez cada tres años).

9.4.3 Rol del observador

El observador interviene como inspector en lo que concierne a:

· la aplicación e interpretación de las Reglas, de los Estatutos y del Reglamento administrativo;

· el arreglo los casos estipulados o no estipulados por la legislación (dichos documentos).

Al aceptar su designación en la competición, el observador formalmente asume las responsabilidades siguientes:

· el control de la observación de la condición de que los árbitros sean sorteados.

· el envío a la FIE de la hoja electrónica con el resumen de actividad de los árbitros (hecha por el Directorio Técnico de cada competición).

· la comprobación de que todos los deportistas y árbitros internacionales tengan licencias internacionales de la FIE válidas y de que hayan sus peticiones en la página internet de la FIE.

· la comprobación de que los equipos de los esgrimistas estén conformes con las normas previstas en la legislación (nombre atrás de la chaqueta, uniforme de esgrima con el logotipo nacional, etc.).

· las sanciones de multas a las federaciones que no llevaron el número de árbitros necesario.

· la entrega al organizador una copia de la cuenta y del informe sobre la actividad de los árbitros.

· el envío a la oficina de la FIE de unas copias de los impresos rellenados de control dopaje y la verificación de que el examen de los análises haya sido efectuado en un laboratorio que responda a las exigencias de la WADA.   
· la comprobación de que la FIE haya recibido los resultados (ficheros enviados) al final del torneo (su entrega acertada a la página internet de la FIE).  
· el envío a la oficina de la FIE de unas fotos de los lugares de efectuar las competiciones. Para eso, el observador tiene el derecho a pedir una cámara fotográfica numérica al organizador. 
· la composición y la validación del informe de observador en la página internet de la FIE en los 8 días siguientes a la competición. 

CAPÍTULO X

PROTOCOLO
10.1 Juegos Olímpicos

En los Juegos Olímpicos las ceremonias de abridura y de clausura, que tienen lugar en el estadio principal, se efectúan para todos los deportes del Programa olímpico.

En la sala principal de la esgrima, junto a la bandera de la FIE y las de los países participantes se coloca la Bandera olímpica. En la ceremonia efectuada para la esgrima, las Medallas olímpicas son entregadas a los deportistas o equipos ganadores por el presidente del Comité Olímpico Intenacional o un miembro del COI designado por él. El Presidente de la FIE o su delegado participa en la ceremonia y entrega los premios de la FIE después de que el representante del COI haya entregado las Medallas olímpicas a los ganadores.

10.2 CAMPEONATOS DEL MUNDO

10.2.1 
Banderas y emblemas
Las banderas de la FIE y del país organizador deben ser colocadas en las astas de bandera en el centro de la sala en la cual se efectúan las finales por toda la duración del Campeonato del Mundo. Deben izarse en la ceremonia de abridura y  bajarse al final de la ceremonia de clausura.

También deben izarse en la(s) sala(s) en la(s) que se efctúan las vueltas eliminatorias y en las que están alrededor las banderas de los países participantes.

Si el Comité organizador no puede encontrar la bandera de un país participante, debe dar a conocerlo a la federación correspondiente 15 días antes de la competición con el fin de que esta federación pueda llevar la bandera o tomarla en la embajada de su país.

10.2.2
Ceremonia de abridura

Si una gran personalidad del país organizador fue invitada a la abridura del Campeonato del Mundo de esgrima, le saludan a la entrada de la sala de las competiciones el presidente de la federación nacional y el presidente del Comité organizador, que deben presentarle al  presidente de la FIE (o su delegado) y a sus colegas. 

El Presidente de la FIE y de la federación organizadora nacional le acompañan ulteriormente a la tribuna de honor. 

Antes del discurso orado para la abridura del Campeonato del Mundo, puede presentarse al público un pequeño espectáculo. Este espectáculo durará 20 minutos máximos.

Enseguida comienza el alarde de las banderas de los países participantes. Estas banderas serán llevadas por unos esgrimistas jóvenes del país organizador o por unas chicas preparadas especialmenete a este efecto. 

Después el presidente de la federación organizadora (o su representante), desde una tribuna con un micrófono, da la bienvenida (que no excede dos minutos) a los participantes de la competición y al Presidente de la FIE (o su delegado).

Después el presidente de la FIE (o su delegado) da las gracias (de una duración máxima de dos minutos) a la genete presente y, si el antedicho invitado de honor está presente en la ceremonia, añade: “Tengo el honor de invitar... a proclamar la abridura del Campeonato del Mundo de esgrima 200...”.

Entonces el invitado de honor dice: “Proclamo la abridura del Campeonato del Mundo de esgrima 200... Si el invitado de honor no está presente, la abridura del Campeonato es proclamada por el Presidente de la FIE (o su delegado).

En seguida se izan la bandera nacional del país organizador y la bandera de la FIE, se escucha el himno nacional del país organizador y el alarde sale de la sala de esgrima al son de la música por la vía mas corta. De esa manera se termina la ceremonia.

La ceremonia de abridura no debe durar más de 45 minutos.

10.2.3 
Presentación de los finalistas y entrega de premios

Al principio de cada final, los finalistas son presentados y sus aciertos mejores son anunciados al público. Deben presentarse en uniforme de esgrima, con el arma en la mano, a punta de la que saludan al público, acercando la cazoleta a la barba.

También se presentan los árbitros del final.

También durante esta ceremonia un poseedor de cualquiera medalla de la Copa del Mundo del año corriente es proclamado.  

10.2.3.1 Al final de cada competición, el Comité organizador anuncia “La ceremonia protocolaria, Campeonatos del Mundo de esgrima 200..., competición....” y da los resultados al público.

10.2.3.2 La ceremonia de la entrega de premios se desarolla de la manera siguiente:

· el podio para la entrega de premios se coloca sobre o junto a la pista final. El primer lugar (para el deportista o el equipo que ganó el primer lugar) es ligeramente elevado con respecto al segundo, colocado a su derecha y al tercero, colocado a su izquierda.  

· los equipos y deportistas que ganaron el primer, el segundo y el tercer lugar, en uniforme deportivo nacional, andan al pidio y se colocan cada uno detrás de su lugar en el podio. Cuando sus nombres son anunciados, cada uno de ellos se sube al lugar correspondiente en el podio.

· después el Presidente de la FIE (o su delegado), acomapañado de un miembro del Comité organizador, entrega las medallas y premios a los deportistas / equipos ganadores, empezando con la medalla de bronce, luego de plata y finalmente oro.

· después de la entrega oficial, los organizadores pueden preparar una entrega de premios extraoficial.

· la bandera nacional del ganador se iza en el asta de bandera central, frente a la tribuna de oficial. Mientras se escucha (en su totalidad) el himno nacional del país ganador, los cuatro deportistas o los tres equipos se voltean hacia las banderas. (El comité organizador puede en las hojas de invitación demandar que los Federaciones participantes lleven grabaciones de los himnos nacionales de sus países). 

· la medalla “Grand Prix des Nations” es entregada por el Presidente de la FIE (o su delegado) en el andamio, al presidente de la Federación ganadora (o a su representante).

10.2.4
Ceremonia de Clausura

La ceremonia de clausura se efectúa inmediatamente después de la entrega de los premios de la última competición. La entrega de los premios y medallas “Grand Prix des Nations” se efectúa al final de la competición, antes de bajar las banderas, frente a los puestos de los participantes.

El Presidente de la FIE (o su delegado) sube a la tribuna y anuncia la clausura del Campeonato en un discurco breve (no más de 2 minutos), añando: “En nombre de la Federación Internacional de Esgrima, quiero expresar mi agradecimiento profundísimo al Comité organizador de este Campeonato, a la Federación de esgrima de.... y al pueblo de la ciudad de..... por su hospitalidad. Anuncio la clausura del Campeonato del Mundo de esgrima 200... e invito a los esgrimistas de todos los países a reunirse el próximo año en.... (si la ciudad todavía no ha sido determinado, será remplazada por la frase: “en el lugar que será elegido”) para celebrar el Campeonato del Mundo  de  esgrima 200...”. 

Luego se escucha una fanfarria, y mientras se toca el himno del país organizador, la bandera de este país y la bandera de la FIE se bajan lentamente del asta. El representante del Сomité organizador entrega la bandera de la FIE al presidente de la FIE, quien se lo da al representante del Comité organizador del Campeonato del próximo año.

La ceremonia se termina al sonido de la música.

10.2.5 
Premios y estrenas a entregar

i. La medalla de oro de la FIE y el diploma de honor de la FIE se entregan a los ganadores de las competiciones individuales y a cada miembro del equipo ganador de los Campeonatos del Mundo y los Juegos Olímpicos.

ii. El Comité organizador prepara las medallas especiales argentadas y de bronce para los ganadores de las competiciones (una medalla para el ganador de las competiciones individuales y una para cada miembro del equipo ganador), así como las medallas especiales de plata o bronce plateado y de bronce para el 2do y 3er lugar.

iii. La medalla de oro de la FIE para el “Gran premio de las naciones” es entregada al país que haya obtenido los mejores resultados totales según la tabla siguiente:

Campeonatos individuales:
 

1er lugar 
                           32 puntos

2° lugar 
                           26 puntos

3er lugar ex aequo*
               20 puntos

5° al 8° lugar 
                           14 puntos

9° al 16° lugar 
               8 puntos

17° al 32° lugar
               4 puntos

33° al 64° lugar
               2 puntos

Campeonatos por Equipos:
 

1er lugar 
            32 puntos

2° lugar 
            26 puntos

3° lugar
            20 puntos

4° lugar 
            18 puntos

5° lugar
            16 puntos

6° lugar
            14 puntos

7° lugar
            12 puntos

8° lugar
            10 puntos

9° al 16° lugar 
8 puntos

17° al 32° lugar
4 puntos

33° al 64° lugar
2 puntos

Si dos o más ganadores pretienden al Gran premio, la ganadora será la federación que haya obtenido el mayor número de medallas de oro. Si los dos federaciones hayan obtenido los números de medallas de oro iguales, la ganadora será la federación que haya obtenido el mayor número de medallas de plata. Si los dos federaciones hayan obtenido los números de medallas de plata iguales, la ganadora será la federación que haya obtenido el mayor número de medallas de bronce.

10.2.6 
Resultados

Al final de los Campeonatos del Mundo seniors, juveniles / cadetes, la federación organizadora debe entregar a las delegaciones el fichero con los resultados de todas las competiciones, las tablas de eliminación directa, así como los finales de todas las competiciones individuales y por equipos. 

10.3 CAMPEONATOS DEL MUNDO JUVENILES/CADETES

Los Campeonatos del mundo Juveniles/Cadetes son las segundas más importantes competiciones de la FIE. El protocolo de esta competición es el mismo que de los Campeonatos del Mundo.

Los premios que se entregan en los Campeonatos del Mundo juveniles / cadetes son los siguientes:

1) La medalla de oro de la FIE y el diploma de honor de la FIE a los ganadores de las doce competiciones individuales: florete, sable y espada masculinos y femeninos entre los juveniles y cadetes respectivamente, y a cada miembro del equipo ganador de las seis competiciones por equipos juveniles.

2) Las medallas análogas a las previstas en los Campeonatos del Mundo, entregadas por el Comité organizador a los tres ganadores de cada competición individual y por equipos.

3) La medalla para el país ganador de “Gran premio de las naciones” junior.

10.4 COMPETICIONES DE LA COPA DEL MUNDO

10.4.1 
El protocolo de la presentación de los finalistas y la entrega de los premios debe basarse en el protocolo de los Campeonatos del Mundo (ver art. 6.5.5). En particular, si el Presidente, un miembro del Búro o un Miembro de Honor estén presentes, deben participar en la entrega del primer premio. 

10.4.2
Para las competiciones de la categoría A y las competiciones Gran premio, el izado de las banderas nacionales de los ganadores y el himno nacional del ganador son una condición obligatoria. 

